
Municipalidad Distrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

San Marcos, 03 de Octubre del 2022.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 428-2022-MDSM/HRI/A

Que, el numeral 46.2, del artículo 46º del Decreto Legislativo N 1440, establece que, en el caso de los Gobiernos
Regionalesy Gobiernos Locales, los créditos suplementarios que se aprueben en el marco del párrafo 50.4 del artículo 50y del

VISTO:

El, ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 230-2022-MDSM/Hri/A, mediante el cual se aprueba la modificación
presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayoresfondos públicos en el presupuesto Institucional
de la Municipalidad Distrital de San Marcos, del Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022, hasta por la suma de S/
1'500,708.00 (Un millón quinientos mil setecientos ocho con 00/100 soles), que corresponde al AVANZA TRIMESTRAL SEXTO
PARA LA EMISION DEL, CIPRL, concerniente al proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE YALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSHENEL CENTRO POBLADO DE
CARHUAYOC-DISTRITO DESANMARCOS-PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH" CU1 2397705,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art. /l del Título
Preliminarde la LeyN27972-las Municipalidades son órganos degobierno local que emanan de la voluntadpopular, cuentan
con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 del Decreto Legislativo N° 1440 Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, precisa sobre las modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional, la cuales constituyen traslados de
créditos presupuestarios entre Pliegos y que son aprobados mediante Ley: 1. Los Créditos Suplementarios, constituyen
incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos
establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del SectorPúblico; y, 2. Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de

créditos presupuestarios entre Pliegos;

,2mm=r. !)A artículo 70 se aprueban porAcuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal según sea el caso;

8}%~, Que, en aplicación del numeral 50.4, del artículo 50° del Decreto Legislativo Nº 1440, establece que: "Las

°Ml. +incorporaciones de mayores ingresos públicos que segeneren como consecuencia de la percepción de determinados ingresos
%pi«. revistos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial de los Gobiernos Regionalesy Gobiernos Locales, de la

_RA,c ente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se aprueban porAcuerdo de Consejo Regional o

. fu Concejo Municipal, según sea el caso";á,~[1
1

.. . . Que, mediant~ INFORM~ Nº 689-2022- GM/MDSM, presentado por el Abg. Jua_n _José Valencia Rincón -~ere~~e
Je} n;:c~¡~ \'-p~Mu111c1pal de esta Entidad, medwnte el cual solicita que el Pleno del ConceJo Mu111c1pal, apruebe la modij1cac10n
¡:;;, . ~-~".~-~, ?,· resupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayoresfondos públicos en el presupuesto Institucional
l~~?\'J';~{:;·, ;.-,, .. , ,c.. e la Municipalidad Distrital de San Marcos, del Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022, hasta por la suma de S/

·\/6e,' 1'500,7o8.oo (Un millón quinientos mil setecientos ocho con 00/100 soles), que corresponde al AVANZA TRIMESTRAL SEXTO
·,~ PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA

POTABLE YALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSHENEL CENTRO POBLADO DE
,-?t\:~O Do CARHUAYOC-DISTRITO DESANMARCOS-PROVINCIA DEHUARI-DEPARTAMENTO DEANCASH". Así como su promulgación

éf?7?conforme a to deanato en et informe N" 2451-2022-MDSM/GPPICBC;

? Ji #f•}>~\,':
2
~~,f;,~ Que, mediante Carta NQ 1552-2022-0XI, la Compañía Minera Antamina solicita la emisión del CTPRL NQ06 del

••

1

;-- -~~/ proyecto "MEJORAMIENTO YAMPLIACIONDE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS
fié LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC-DISTRITO DE SAN MARCOS-

PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DEANCASH";

Que, mediante CartaN 083-2022-CSC-MTT/RLC, el Ing. Moisés Toledo Torres representante común del CONSORCIO
SANEAMIENTO CARHUAYOC, manifiesta que hasta la fecha la empresa privada no presenta el levantamiento de las
observaciones realizadas a la valorización por implementación del Plan COVID-19 correspondiente al mes de febrero de
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Que, con INFORMEACOPN153-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-JNFR, el lng.Juan Nereo Flores Rojas, administradorde

Que, mediante INFORME N 2847-2022-MDSM/GDUR-NADG el Ing. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural de esta Entidad otorga la conformidad de recepción del avance trimestral N06 del proyecto al
.32% de avance al mes defebrero del 2022 por el monto de S/ S/1,500,707.72, incluido IGV que corresponde a la ejecución
e obra porafectación porel COVID-19 mas pago de supervisión de la ejecución del proyecto incluido IGV;

Que, mediante INFORME NO 2847-2022-MDSM/GDUR-NADG el Jng. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerente de

Que, con INFORME N? 1291-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-CAAS, el Ing. CarlosAlberto Amado Solorzano Subgerente
de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad, concluye que corresponde gestionar la solicitud del CIPRL Nº6 electrónico
correspondiente al sexto avance trimestral correspondiente a la ejecución de obra en los meses de diciembre 2021, enero y

febrero 2022;

se encuentran en cada informe de la valorización y los originales se encuentran en custodia de la empresa ejecutor;

Iontratos de Obras Publicas da opiniónfavorable respecto de la procedencia del otorgamiento de la conformidad de calidad
e avance trimestralN06 del proyecto, siendo el monto total del CIPRL Nº6 que incluye los componentes de ejecución de obra

y de servicio de supervisión la suma de S/1,500,707.72;

2022... esta supervisión en cumplimiento de nuestras funciones, cumple con remitiradjunto la CONFORMIDAD DE CALIDAD
DEL AVANCE TRIMESTRAL Nº06 DEL PROYECTO, que cuenta con el debido sustento de control de calidad y las copias

-~ Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1410-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría2@lora«a a«e esta Entidad, comparte la opinión de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, quien ha determinado que

l
~i;¿f ;:.(;i'.~ .>-iJ?[resp_onde _en el presente ejercicio 2022, al pleno del Conce~o Mu_~icipal, aprobar incorporaral presup_uesto Institucional de
:! el t@Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante una modificación presupuestaria en el Nivel Institucional que corresponde
(\.f@AVANCE TRIMESTRAL PARA LA EMISION DEL SEXTO CIPRL, ascendente al monto que indica, en aplicación del artículo8~ ~%09ºy 1Oº del TUO de la Ley N 29230y del numeral 50.4, del artículo 50º del Decreto Legislativo N° 1440y demás, toda vez

-.a- que, cuenta con los mnformesN? 02847-2022-MDSM/GDUR-NADG, y el Informe N 1291-2022-MDSMGDUR/SGEIP/CAAS, con
8%$$2N los siguientes documentos: conformidad de Recepción de Avance Trimestral N~ 06 del Proyecto, Conformidad del Servicio de
{ p;a]'&j'\Supervisión del Avance TrimestralN 06 del Proyecto, y la Conformidad de Calidad de Avance Trimestral N 06 del proyecto,

ai, {)"e9in establece el articulo 90°y 91° del Decreto supremo NP295-2018-EF;

N9852/ os mediante INFORME LEGAL NO 1410-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
M[;,'3~ Jurídica de esta Entidad, considera que se ha cumplido con el procedimiento establecido en la normativa citada, y remite los

actuados con la finalidad de que se emita el Acuerdo de Concejo, que apruebe la modificación presupuestaria a nivel
institucional, conforme a lo solicitado por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, para lo cual, su despacho deberá
disponer su elevación al Pleno del Concejo Municipal, para su aprobación; una vez aprobado se promulgue mediante
Resolución de Alcaldía, conforme a Jo solicitado porel área respectiva, a efectos de continuarsu trámite correspondiente;

Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad, informa que en cumplimiento de susfuncionesy responsabilidades a procedido en
., otorgar la conformidad al servicio de supervisión de ejecución de proyecto correspondiente al avance trimestral 06 por los
d~ meses de diciembre del 2021 , enero y febrero 2022 al 14.42% de avance al mes de febrero del 2022 por el monto de S/

")afp_'0,%',58,714.45 teniendo un avance acumulado del 78.89%;
%

Que, mediante INFORME N 2451-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de
Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, concluye que: "es factible emitir el CIPRL-POR EL SEXTO AVANCE
TRIMESTRAL, concerniente al proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADOSANITARIODE LAS LOCALIDADESDE CARHUAYOC Y GOTOSHEN EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC­
DISTRITO DE SAN MARCOS-PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH, con CUI 2397705 (...J en mérito al

-·;¡·-..,.. Convenio de Inversión Pública Local suscrito;

-~·J<?1._ , Que, mediante Informe N? 2451-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de
·' , :-- Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, solicita que se autorice la incorporación de mayoresfondos públicos en el

1 -" z[?""g ·Presupuesto Institucional de la Municipalidad distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022,
V' B' _.F / hasta por la suma de S/ 1'500,708.00 (U millón quinientos mil setecientos ocho con 00/100 soles), mediante Acuerdo de

%ji;@! concejo Municipal, asícomo su promulgación, conforme a lo detallado en su informe;
tu9grog '
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

Que, mediante ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 230-2022-MDSM/Hri/A, se aprueba la modificación
presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayoresfondos públicos en el presupuesto Institucional
de la Municipalidad Distrito! de San Marcos, del Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022, hasta por la suma de S/
1'500,708.00 (Un millón quinientos mil setecientos ocho con 00/100 soles}, que corresponde al AVANZA TRIMESTRAL SEXTO
PARA LA EMIS!ON DEL CIPRL, concerniente al proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIAC!ON DE LOS SERVICIOS DE AGUA

1 POTABLE YALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO POBLADO DE
CARHUAYOC-DlSTRITO DE SAN MARCOS-PROVINCIA DE HUAR/-DEPARTAMENTO DE ANCASH" CU! 2397705. ENCARGAR,
al Despacho de Alcaldía la promulgación de la modificación presupuestaria a nivel institucional autorizando la
incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrítal de San Marcos del
Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1 '500,708.00 (Un millón quinientos mil setecientos
ocho con 00/100 soles), conforme señala el Artículo precedentemente. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la
Información de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente

cuerdo;

Estando a las consideraciones expuestas,y a los informes técnicosy legales a través de los cuales losfuncionarios no
a/izan observaciones al presente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme solicitan,y en uso de lasfacultades

5 ue confiere el numeral 6) del Artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NQ 27972,y normas conexas;

SERESUELVE:
. ARTÍCULOPRIMERO: PROMÚLGASE, el Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad

1i¡j/•· Distrítal de San Marcos para el año fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1 '500,708.00 (Un millón quinientos mil setecientos
,IN6,·~¿¡rho con 00/100 soles), que corresponde al AVANZA TRIMESTRAL SEXTO PARA LA EMIS!ON DEL ClPRL, concerniente al

t?ployecto "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS
LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC-DISTRITO DE SAN MARCOS­

Y._PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH" CU! 2397705, según el siguiente detalle:
• PRESUPUESTC> C>EL <:;i.A.STC>s.te.rtura re rR>r>yrr ar>nR rNa >r rrr

R B e.e::;. TT e,. se;.. sc;..C> ESP' E:SPOo,o oo3 2a9o± aoooosa nEI>RANA«ErartEt
SISTEIV'\A. r>E ua, rr tstE 1ns o4o oo8

- Mesta ; oooo o2s0/a /tJ»rNAIENT
@05% ¿?á¿ é<;i;sea=vo reo'.' "H, i ieós>s ri >rencor ES c:>FlCIA..t.ES C>E,

3,$=Y>=e"7':'o<o.-oro=ir.e!.% r c:>T ,!O,,.. L:

SE _Ptsorues> oe res>

G ·E ... , t: ;~gu!~¿S~PC>C>~s~=-~:~c::1c:, ...... ES C:,F1C::1.A.LES DE,,Ct:SAR;ÜRt"'~. ·1,¡"' u. 2 , ·.;, ., <, ,-_•r,F ,---;:,,._r,,:-,:s r:, p " "' '✓Lk~,<...>~ • u••·/ .:;T.,...AL·

Y%,J.. #
,5',t;.¡ 1r.1,<''('.J;:1,f-~~;.!;~· ARTÍCULO SEGUNDO: Codificaciones: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, solícita a la Dirección

General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas

e Ingresos, Componentes, Finalidades de Metasy Unidades de Medida.
2ADÉ$@?} antevo TERCERO: Notas para Modificación Presupuestaría: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces5.[@as correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de fo dispuesto

+\ ·5, · en la presente norma.
4·\3/0!397+± 62,......,___ ''Ar¡,,v ,. ARTÍCULO CUARTO: Encargar a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, remitir

< ,.-9~0 Copia de la presente Resolución y las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria", dentro de los cinco (5) días%$%<$cien«oro sovetes«e su aprobación, a la Municipalidad Provincial de Huari, así como a las Entidades correspondientes.
?} }h; ARTIcULo QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologras de Informacwn de Jnformatica, publicar la presente

\):~'"se~~~•~· Resolución en el Portal Institucional de la Entidad.

·a.+is5c?--,·•"""-"'

~t.,IIJNICIPAUD -=---- S

lng. Christian John Palacios Laguñ~-
ALCALDE .
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